
 

 

DECRETO FORAL    /2017,   , por el que se modifica el 

Decreto Foral 27/2011, de 4 de abril, por el que se  regula 

la reducción de la jornada del personal funcionario  de las 

Administraciones Públicas de Navarra. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El artículo 59.3 del Texto Refundido del Estatuto d el 

Personal al servicio de las Administraciones Públic as de 

Navarra, aprobado por Decreto Foral Legislativo 251 /1993, 

de 30 de agosto, establece que reglamentariamente s e 

determinarán los supuestos y las condiciones en las  que 

podrá concederse al personal funcionario una reducc ión de 

la jornada establecida con carácter general, con 

disminución proporcional de las retribuciones 

correspondientes.  

El desarrollo reglamentario de esta previsión legal  

está contenida en el Decreto Foral 27/2011, de 4 de  abril, 

por el que se regula la reducción de jornada del pe rsonal 

funcionario de las Administraciones Públicas de Nav arra. 

Con posterioridad, tanto el Texto Refundido de la L ey 

del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, como el Texto 

Refundido del Estatuto de los Trabajadores, aprobad o por 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, han 

incorporado modificaciones en materia de reduccione s de 

jornada de los empleados.  

Existiendo la voluntad de que la regulación 

reglamentaria de la reducción de la jornada del per sonal 

funcionario de las Administraciones Públicas de Nav arra, en 

desarrollo del Estatuto del Personal, incorpore aqu ellas 



 

 

medidas previstas en la normativa general para mejo rar la 

conciliación de la vida laboral y familiar de los 

empleados, resulta necesario modificar su norma reg uladora, 

que como se ha señalado es el Decreto Foral 27/2011 , de 4 

de abril, por el que se regula la reducción de jorn ada del 

personal funcionario de las Administraciones Públic as de 

Navarra. 

 

… 

 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de 

Presidencia, Función Pública, Interior y Justicia, de 

acuerdo con el Consejo de Navarra y de conformidad con la 

decisión adoptada por el Gobierno de Navarra en ses ión 

celebrada el día       de dos mil diecisiete,  

 

DECRETO: 

Artículo 1. – Modificación del artículo 2 del Decre to 

Foral 27/2011, de 4 de abril, por el que se regula la 

reducción de jornada del personal funcionario de la s 

Administraciones Públicas de Navarra. 

Se modifica el artículo 2 del Decreto Foral 27/2011 , 

de 4 de abril, por el que se regula la reducción de  jornada 

del personal funcionario de las Administraciones Pú blicas 

de Navarra, que queda redactado de la siguiente man era: 

“La reducción de la jornada regulada en este Decret o 

Foral será de un octavo, un sexto, un cuarto, un te rcio, 

dos quintos, un medio, o de dos tercios de su durac ión, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos sigui entes.” 

Artículo 2. – Modificación del artículo 3 del Decre to 

Foral 27/2011, de 4 de abril, por el que se regula la 



 

 

reducción de jornada del personal funcionario de la s 

Administraciones Públicas de Navarra. 

Se modifica el artículo 3 del Decreto Foral 27/2011 , 

de 4 de abril, por el que se regula la reducción de  jornada 

del personal funcionario de las Administraciones Pú blicas 

de Navarra, que queda redactado de la siguiente man era: 

“1. El personal funcionario al servicio de las 

Administraciones Públicas de Navarra tendrá derecho  a una 

reducción de la jornada de trabajo de un tercio, do s 

quintos, un medio, o de dos tercios de su duración,  en los 

siguientes supuestos: 

a) Cuando por razones de guarda legal, tenga a su c uidado 

directo a un menor de doce años, a una persona mayo r que 

requiera especial dedicación, o a una persona con 

discapacidad legalmente reconocida. 

 b) En los casos de incapacidad del cónyuge o parej a 

estable del personal funcionario, o de un familiar de 

primer grado por consanguinidad o por afinidad. 

c) Cuando preste cuidados directos a familiares has ta el 

segundo grado por consanguinidad o por afinidad que , por 

razones de edad, accidente, enfermedad, o discapaci dad 

legalmente reconocida no puedan valerse por sí mism os.  

2. El personal docente no universitario podrá, 

asimismo, solicitar una reducción de jornada del cu arenta y 

cinco por ciento, siempre que sea compatible con la  

organización del centro docente en el que esté pres tando 

sus servicios.   

 

 3. Las funcionarias víctimas de violencia de géner o 

tendrán derecho a una reducción de jornada cuando s ea 



 

 

necesaria para hacer efectiva su protección o su de recho a 

la asistencia social integral. 

Artículo 3. – Modificación del artículo 4 del Decre to 

Foral 27/2011, de 4 de abril, por el que se regula la 

reducción de jornada del personal funcionario de la s 

Administraciones Públicas de Navarra. 

Se modifica el artículo 4 del Decreto Foral 27/2011 , 

de 4 de abril, por el que se regula la reducción de  jornada 

del personal funcionario de las Administraciones Pú blicas 

de Navarra, que queda redactado de la siguiente man era: 

1. Podrá concederse la reducción de la jornada de 

trabajo de un tercio, dos quintos, un medio, o de d os 

tercios de su duración, en los siguientes supuestos , 

siempre que las necesidades del servicio lo permita n: 

a) Personal funcionario con edad igual o superior a  los 

cincuenta y cinco años. 

b) Personal funcionario con algún tipo de enfermeda d no 

susceptible de incapacidad temporal o permanente, d e 

conformidad con el informe que al respecto emita la  

correspondiente unidad orgánica de Prevención de 

Riesgos Laborales. 

c) Personal funcionario que, por razones de guarda 

legal, tenga a su cuidado directo a un menor de ent re 

doce y dieciséis años, ambos inclusive. 

d) Por interés particular de la persona funcionaria . 

2. El personal docente no universitario podrá, asim ismo, 

solicitar una reducción de jornada del cuarenta y c inco 

por ciento, siempre que sea compatible con la 



 

 

organización del centro docente en el que esté pres tando 

sus servicios. 

Artículo 4. – Modificación del artículo 5 del Decre to 

Foral 27/2011, de 4 de abril, por el que se regula la 

reducción de jornada del personal funcionario de la s 

Administraciones Públicas de Navarra. 

Se modifica el artículo 5 del Decreto Foral 27/2011 , 

de 4 de abril, por el que se regula la reducción de  jornada 

del personal funcionario de las Administraciones Pú blicas 

de Navarra, que queda redactado de la siguiente man era: 

“Podrá concederse la reducción de la jornada de 

trabajo de un octavo, de un sexto, o de un cuarto d e su 

duración, siempre que la cobertura de las necesidad es del 

servicio no exija su imprescindible sustitución, en  los 

supuestos contemplados en los artículos 3 y 4 de es te 

Decreto Foral.” 

Artículo 5. – Modificación del artículo 7 del Decre to 

Foral 27/2011, de 4 de abril, por el que se regula la 

reducción de jornada del personal funcionario de la s 

Administraciones Públicas de Navarra. 

Se modifica el artículo 7 del Decreto Foral 27/2011 , 

de 4 de abril, por el que se regula la reducción de  jornada 

del personal funcionario de las Administraciones Pú blicas 

de Navarra, que queda redactado de la siguiente man era: 

1. La reducción de la jornada tendrá una duración d e al 

menos tres meses y se concederá hasta la fecha seña lada por 

la persona interesada en su solicitud o, en su defe cto, 

hasta la finalización de la causa que motivó la con cesión. 

2. Se permitirá su finalización anticipada durante los tres 

primeros meses únicamente por los siguientes motivo s: 



 

 

a) Que la causa que haya motivado su concesión term ine en 

menor plazo. 

b) Que la persona funcionaria inicie el disfrute de  una 

licencia retribuida por parto, adopción o acogimien to. 

c) Que la persona funcionaria sea declarada en otra  

situación administrativa distinta a la de servicio activo. 

En el supuesto de reducción de la jornada por inter és 

particular del personal funcionario, previsto en el  

apartado d) del artículo 4 de este Decreto Foral, s e 

permitirá la finalización anticipada, dentro de los  

primeros tres meses, únicamente por las causas prev istas en 

los apartados b) y c) anteriores. 

3. En el caso de que, excepcionalmente, las necesid ades del 

servicio impidan acoger la reducción en el horario 

solicitado, o la acumulación de la reducción en jor nadas 

completas, se permitirá la finalización anticipada de la 

reducción de jornada dentro de los tres primeros me ses. 

4. Antes de finalizar el período concedido de la jo rnada 

reducida, la persona interesada podrá solicitar su prórroga 

siempre que persistan las circunstancias que motiva ron 

inicialmente su concesión. 

5. En el caso de que no se prorrogue la reducción d e la 

jornada, en los supuestos previstos en el artículo 4 de 

este Decreto Foral no podrá volver a concederse otr a 

reducción de la jornada por la misma causa hasta qu e 

transcurran, al menos, tres meses desde la finaliza ción del 

anterior período. 

6. La reducción de la jornada del personal docente no 

universitario se concederá en todo caso hasta la 

finalización del curso escolar, a no ser que la cau sa que 



 

 

haya motivado su concesión termine en menor plazo, debiendo 

coincidir las prórrogas que, en su caso, se solicit en con 

la duración del correspondiente curso escolar. 

7. En el caso de que la persona con reducción de jo rnada 

pase a prestar servicios en un ámbito de adscripció n 

distinto a aquel en el que se concedió la reducción  de 

jornada, o sea declarada en situación de servicios 

especiales para la formación de conformidad con el artículo 

24.2 del Texto Refundido del Estatuto del Personal al 

servicio de las Administraciones Públicas de Navarr a, el 

órgano gestor de personal del nuevo ámbito de adscr ipción 

deberá ratificar la reducción de jornada inicialmen te 

concedida o, en el supuesto de que las nuevas neces idades 

del servicio impidan su ratificación, poner fin a l a misma. 

En el supuesto de que la persona con reducción de j ornada 

sea declarada en situación administrativa de excede ncia, 

servicios especiales de conformidad con el artículo  24.1 

del Texto Refundido del Estatuto del Personal al se rvicio 

de las Administraciones Públicas de Navarra o suspe nsión, 

la declaración de la nueva situación administrativa  

conllevará la finalización de la reducción de jorna da 

concedida. 

Artículo 6. – Modificación del artículo 8 del Decre to 

Foral 27/2011, de 4 de abril, por el que se regula la 

reducción de jornada del personal funcionario de la s 

Administraciones Públicas de Navarra. 

Se modifica el artículo 8 del Decreto Foral 27/2011 , 

de 4 de abril, por el que se regula la reducción de  jornada 

del personal funcionario de las Administraciones Pú blicas 

de Navarra, que queda redactado de la siguiente man era: 



 

 

“1. Con carácter general, la reducción de la jornad a 

deberá disfrutarse diariamente y coincidir con las primeras 

y/o últimas horas de la jornada que tenga estableci da la 

persona interesada, de acuerdo con las necesidades del 

servicio. 

2. No obstante lo anterior, siempre que resulte 

compatible con el funcionamiento correcto del servi cio, 

podrá acumularse la reducción en jornadas completas  y 

cómputo trimestral como máximo. 3. Siempre que resu lte 

compatible con el funcionamiento del servicio, podr á 

acumularse la reducción en jornadas completas en aq uellos 

días en los que el calendario laboral haya dispuest o una 

reducción en horario fijo para todo el personal.  

4. La acumulación prevista en los apartados anterio res 

no será de aplicación al personal docente no univer sitario.  

 

 

Disposición adicional primera.- Se introduce una nu eva 

disposición adicional tercera en el Decreto Foral 2 7/2011, 

de 4 de abril, por el que se regula la reducción de  la 

jornada del personal funcionario de las Administrac iones 

Públicas de Navarra, que queda redactada como sigue : 

“Disposición adicional tercera. Neutralidad de géne ro. 

La terminología contenida en el presente decreto fo ral 

referida a los funcionarios o empleados se entender á 

realizada al personal funcionario al objeto de dota r de 

neutralidad de género a la redacción del texto en s u 

conjunto”. 

 



 

 

Disposición adicional segunda.- Modificación del 

artículo 12 del Decreto Foral 68/2009, de 28 de sep tiembre, 

por el que se regula la contratación de personal en  régimen 

administrativo. 

 

Se añade un apartado 3 al artículo 12 del Decreto 

Foral 68/2009, de 28 de septiembre, por el que se r egula la 

contratación de personal en régimen administrativo,  con la 

siguiente redacción:  

 

“3. En los contratos cuya duración prevista 

inicialmente sea al menos de tres meses, el persona l 

contratado en régimen administrativo podrá disfruta r de la 

reducción de jornada acumulada prevista en el artíc ulo 8.2 

del Decreto Foral 27/2011, de 4 de abril. En caso 

contrario, la acumulación podrá realizarse en cómpu to 

mensual como máximo.  

La concesión de la acumulación prevista en el apart ado 

anterior al personal contratado en régimen administ rativo 

no alterará en modo alguno la duración o las causas  de 

extinción del contrato y, en su caso, dará lugar a la 

oportuna regularización en la nómina según el cómpu to de 

horas efectivamente realizadas en el correspondient e 

periodo de acumulación de la jornada reducida”. 

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

Disposición transitoria única.-Posibilidad de modif icar la 

opción de reducción de la jornada. 



 

 

El personal funcionario que, a la entrada en vigor de 

este Decreto Foral, esté disfrutando de una reducci ón de 

jornada de un sexto, un tercio o de la mitad de su 

duración, podrá solicitar la modificación de la opc ión 

disfrutada y pasar a las nuevas opciones de un octa vo, un 

cuarto, dos quintos o dos tercios de reducción, sie mpre que 

reúna los requisitos fijados para las mismas. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 

Disposición derogatoria única.- Normas derogadas. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 

inferior rango se opongan a lo establecido en el pr esente 

Decreto Foral.  

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Disposición final primera.– Desarrollo y aplicación  

del Decreto Foral. 

Se faculta a la Consejera de Presidencia, Función 

Pública, Interior y Justicia para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 

aplicación de este Decreto Foral. 

 

Disposición final segunda.- Entrada en vigor. 



 

 

El presente decreto foral entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficia l de 

Navarra. 

 

 

Pamplona, .-La Presidenta del Gobierno de Navarra, 

Uxue Barkos Berruezo.–La Consejera de Presidencia, Función 

Pública, Interior y Justicia, María José Beaumont A ristu. 

 

 

 

 


